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INFORME DE COMISARTO

A los accionistas y Junta de Directores de

INDUSTRIA CONÍERCIALIZADORA. RIOS & RAMIREZ INCOMRIOS S.A.

RESpO\SABILIDAD DB LA ADMINISTRACION DE LA COUprÑÍA POR LOS

EST.{DOS FINANCIEROS

i. Hcmos revisado el balance general de INDUSTRIA COMERCIALIZADORA
RIOS & RAMTREZ INCONIRIOS S.A. a1 3l de diciembre del 2015, y los

correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio dc accionistas y

estado de flujos de ef'ectivo por el año tenninado en esa fecl-ra. Estos estados

i-rnancieros son responsabilidad de la Administración de la Cornpañía. Nuestra

responsabilidad consiste en emitir un infonne sobre estos estados financieros en base

a lruestra revisión.

OPINION SOBRE CUMPLIN{IBNTO

2. Nuestra revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las

cifras y revelaciones en los estados financieros, y mediante e1 uso de las atribuciones

y cumplirniento de las obligaciones dispuestas en cl Anículo 279 de la Ley de

Compañías. Como parte dc esta re\risión, efectuamos prucbas del cumplimiento por

parte de INDUSTRIA COMERCIALIZADORA RIOS & RAMIREZ
INCOMRIOS S.A. v/o sus Adrninistradores , en relación a:

a) El cr.rmplimiento por parte dc los administradorcs. de nomas legales,

estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Jrrnta General v

del Directorio.

b) Si los comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan dc

conformidad con 1as disposiciones legales.

c) Si 1os controlcs internos utilizados por la compañía están vigentes y están

siendo aplicados.

d) Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados dc acuerdo

con ios principios «Je contabilidad generahlente aceptados en Ecuador y

surgen de los registros contables de ia compañía'

3. Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que, en nuestra opinión,

se consideren incumplimientos pof parte de INDUSTRIA

COMERCIALIZADORA RIOS & RAMIREZ INCOMRIOS S.A, CON IAS

disposiciones mencionadas en el pánafo 2, por el año terminado el 31 de diciembre

del 2015.
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OPINION SOBRE EL CONTROL INTERNO

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la

Cornpañía en relación con nuestra revisión y otras pruebas efectuadas.

I\FORNIE SOBRE EL CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑTAS

5. En base a nuestra revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a nuestro

conocimiento ningún asunto importante con respecto al cumplitniento de

presentación de garantías por pafie de los administradores, omisión de asientos en el

orden de1 día de 1as Juntas Cenerales, propuesta de renovación de 1os administradores

r denuncias sobre 1a gestión de administradores, que nos hicieran pensar que deban

ser informados a ustedes.

É--I T--4
ING. ALEJANDRO PATRICIO TE{AN DAVILA

COMISARIO
c.I. 0902981638

Guayaquil, 29 de Abril del2016


